
Al/onso XI y el Santuario de Santa María
de Guadalupe

El monasterioque llegaría a ser el centro espiritual de Extrema-
dura, y es todavía hoy un asombromonumentode inestimablevalor
estético, inicia su existenciaun año difícilmente precisable, al pare-
cer, durante el reinadode Alfonso XI. De sus orígenes,envueltos en
la bruma del prodigio y el milagro, poco sabemosque sea rigurosa-
mentehistórico. Dos primorosos códices,conservadosen el A. H. de
Madrid, son la fuente más antigua que hacereferenciaa la cuestión.
Uno y otro 1 fueron escritos, al parecer,por monjes medievales,y en

1 Los manuscritosestán conservadosen la secciónde Códices, y catalogados
con las signaturas 48 E y 101 B. El 48 B, el más antiguo, se suponeredactado
a principios del siglo XV. Respectoal 101 E, saliemoscon certezaque fue com-
puesto en la segundamitad de esamisma centuria,puesen su texto senos dice
que el capítulo general de los Jerónimos de 1459, recomendóque cada prior
guardarapor escrito las cosasnotablesde su monasterio.Son, por ello, dos las
versiones que conservamosde los mismos hechos.Coincidiendo las dos en lo
fundamental,difieren en los detalles. Se puede decir, que con el paso de los
años, la tradición primitiva (que nosotros conocemospor el texto del códi-
ce 48 E) se enriquecey engalanacon datos nuevosque, por lo general,suponen
una concesióna la piedad popular, en el sentido de ir acumulandoelementos
que prestigiencada vez más, tanto el emplazamientocomo los objetos allí con-
servados.Permítasemeun breve análisis de los textos que vamos a manejar.
Como dije, el 48 B debióser escrito a principios del siglo XV. Fray GERM~IN Ru-
BIO (Historia de Nuestra Se#iora de Guadalupe,o sea: apunteshistóricos sobre
el origen, desarrollo y vicisitudes del Santuario y Santa Casa de Guadalupe.
Barcelona, 1926, p. 13) pretende, incluso, que es anterior a 1400, péro no hay
nada que avale su afirmación. El librito estáanotadoen sus márgenes,tal vez
por la misma mano autora del texto. Pero de lo que no cabeduda es de que
las apostillas marginales añaden nuevas precisiones al núcleo originario del
milagro. El códice 101 E, que es el que en conjunto ofrece más lujo de detalles,
está plagado de anotacionesen sus márgenes,anotacionesque correspondena
distintasplumas.
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ellos se recoge lo que sin duda era en su época una tradición oral
muy difundida: la Historia portentosadcl descubrimientode la ima-
gen de la Virgen y otras antiguas reliquias, en un bellísimo paraje
próximo al río Guadalupe.El hecho de que ambos manuscritoshayan
sido consultadostradicionalmentepor los historiadores que trataban
del nacimiento del santuario, ha supuesto la divulgación de los por-
menoresallí narrados.Eso nos permitirá esquematizarunos aconte-
cimientos a los que el padre Sigilenza o fray Germán Rubio dedica-
ron extensaspáginast

Como en el caso de tantos santuariosmarianos, en la aurora de
la existenciade Guadalupeencontramosun hecho milagroso: la ma-
nifestación de la Virgen al humilde vaquerizo extremeñoelegido por
ella parala divulgación del emplazamientooculto de una antigua ima-
gen suya.

En efecto, según la tradición, unos «clérigos santos»’ que huían
de Sevilla ante el avancemusulmán, cargados de reliquias, alcan-
zaron un paraje próximo a las márgenesdel río Guadalupe.El na-
rrador del códice más moderno puntualiza que no era aquél un lugar
cualquiera; se encontrabaallí una pequeñaermita, ermita que según
la mano desconocidaque en fecha difícil de precisar anotó los már-
genesdel códice antiguo, había sido construidapara guardar los res-
tos de San Fulgencio . Ninguna de estas particularidadesapareceen
el texto del primer librito que se redactó—más parco,por lo general,
en datos,más próximo a los acontecimientosque narra, y por ello, al
origen del culto mariano bajo la advocación de Nuestra Señora de
Guadalupe—.Podemospensarque a comienzosdel siglo XV se recoge
por escritouna tradición oral, que con el pasodel tiempo se enrique-
ce con nuevaspuntualizaciones.

Pero sigamoscon el resumende los avataresde las reliquias. Los
fugitivos enterraronen eselugar partede susagradobagaje,sellaronla
cueva que previamentehabíanpracticado, con grandes piedrasy cu-
briéronlo todo con tierra’. Allí quedabaademásde una campanilla
y una carta en la que se explicaban los detalles de la peregrinación,
una imagende la Virgen con un significado muy especial,era la misma
que el papa San Gregorio enviaraa San Leandro de Sevilla<.

2 PadreSICJIENZA: Historia de la Orden de San Jerónimo, BAE, Madrid, 1907-
1909, cap. XVII. Fray GERMÁN Runio: Op. cit., Pp. 13 a 22.

A. H, N. Códice 48 B, fol. 5v.
Ibídem, en el margen del fol. 5v se conservala siguiente nota. «Fallaron

ermita y sepulcrode mármol en el queestabaun cuerpo santo>’, se refiere al de
San Fulgencio. El códice 101 B, fol. Vr, habla de la ermita e incluso menciona
la existenciade las reliquias de San Fulgencio, aunquesegúnesta versión, los
restosdel santofueron llevadospor los fugitivos.

A. 1-1. N. Códice48 B, fol. ór.
6 Ibídem, fol. 5v.
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Muchos siglos pasó aquella efigie de la Virgen en su escondite,
aproximadamenteel tiempo que duró la ocupación musulmanay la
posterior consolidacióndel dominio cristianq. Como ya dije, los dos
códicesque comentamossitúan en la primera mitad del XIV la ma-
nifestación de la Virgent Uno y otro refieren con muy pocas dife-
rencias lo siguiente:

Un vaquerizo natural de Cáceresperdió una de susvacas cuando
pastoreabasu ganadocerca de Alía; la buscópor espaciode tres jor-
nadasy, al fin, la encontró muerta. Intentó el hombre desollar la res,
y para ello, le hizo en el pecho la señalde la cruz con el cuchillo. Fue
entoncescuandose verificó el prodigio. La vaca se levantó por sí mis-
ma ante el espantodel buen extremeño.No fue eso todo, la voz celes-
tial de la Señorareveló al pastor la existenciade la imagenenterrada
siglos atrásen aquel mismo lugar, al tiempo que le encomendabapro-
pagar ci descubrimientoentre los clérigos. La Madre de Dios expuso
también S conveniencia de levantar en aquel paraje una pequeña
capilla para dar culto a las reliquias que se descubrirían~,

No terminaron ahí los milagros de la Virgen. Cuando el vaquero
volvió a su casase encontrócon el triste espectáculode su hijo muer-
to. Bastó una invocación a Santa María y la promesade consagrar
al muchacho a su servicio para que se obrase un nuevo portento.
La resurreccióndel joven sirvió para ratificar las palabrasdel pastor~.

Poco tardaron los clérigos en acudir al lugar señalado,cavar la
tierra y extraerde debajode las dos losas la imagen, la campanay la
carta con la historia de los avataresde los sagradosobjetoshastasu
inhumación ‘~. Añade el códice antiguo que, a poco, con los restos de
las losas rescatadasse construyó allí mismo una ermita que quedó
al cuidado del vaquerizo y de su familia ~

Comentanambos códices que la fama de lo acaecidoen Cáceres
corrió por todo el reino hastaalcanzar las propias estanciasreales.
Se interesó por el descubrimientoel mismo rey, a cuyas manos fue

Ibídem, fol. 6v. Códice 101 B, fol. OCr. Ambos testimonios sitúan los acon-
tecimientos en el reinadode Alfonso XI. No parecetener demasiadosvisos de
realidad la tesis de Fray GERMÁN RUBIO consistenteen remontar al siglo XIII
la aparición de la Virgen, y la consolidaciónde Guadalupecomo santuarioma-
riano de gran devoción (Op. cit., pp. 24-28).

Códice48 B, fol. 6v-Yr; Códice101 B, fol. VIv.
Códice48 B, fol. 7v; Códice101 B, fol. VIIr.

10 Códice48 B, fol. Sr.
11 Según el Códice 48 B, fol. 8v., se edificó una ermita de piedrasecay palos

verdes que fue cubiertacon corcho porqueel parajeabundabaen alcornoques.
Por su parte, el texto del 101 B aseguraque los clérigos se llevaron ]as piedras
esparcidaspor los alrededorescomo reliquias. Sólo dejaron el mármol con el
quehicieron unachozade piedraseca(fol. Vilir).
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a parar la carta, antesmencionada,escrita por los piadososvarones
visigodos”.

Dejando al margenla estricta historicidad de los hechosque aca-
bamos de relatar, debemosadmitir que la narración del milagro di-
buja un cuadro de épocalleno de sencillezy de encanto.La vida mo-
nótona y laboriosa de los pastoresextremeñosse anima con un epi-
sodio sobrenatural.En una sociedadespecialmentesensibilizadapara
el hecho religioso, la aceptacióndel portento es algo inmediato por
parte de todos sus miembros. Pastoresy clérigos se rinden ante las
explicacionesdel vidente, sancionadaspor la serie de milagros que
la Virgen obra en su favor.

Lo que no podemos ignorar es que los factores que intervienen
tanto en el fenómenosobrenatural,como en la divulgación del mismo
son de lo más tradicional en estetipo de hechos:

a) El protagonismode un hombre humilde.
b) La inmediata propagaciónde todo lo ocurrido en el seno de

una colectividad también sencilla.
e) La intervenciónde la autoridadsuperior —encarnadaaquí por

el rey— que se prestaa aceptarel prodigio, considerándolorealizado
en favor suyo. Gracias a esa intervención el fenómeno adquiere re-
sonancia.

d) El intento de prestigiar al máximo la imagende la Virgen que
seráa partir de ahorael centro de la devoción, de aureolaríade tra-
diciones, de rodearía de otras reliquias igualmentesantiguas y pre-
ciadas.

e) La multiplicación de los detalles piadosos con el paso del
tiempo.

Como ya he dicho, la noticia de los extraordinarios sucesosde
Cáceresdebió extendersecon rapidez por toda Castilla. Será el pro-
pio Alfonso XI el que en un documento expedido por su cancillería
el 25 de diciembrede 1340, hagaun puntual relato de la situación dei
sagradolugar en el momento en que él decidió dedicarle sus atencio-
nes. Se refiere el rey a la existenciade una primera ermita, la «her-
mita de SantaMaría que es cerca del río que dicen Guadalupe».Se-
gún Don Alfonso «era casa muy pequeñae estabaderribada, e las
gentes que y venían a la dicha hermita en Romería non avían y do

13estar»
Por las anteriores líneas que en torno a 1337 (año en que

se fecha el primer documento real relativo a nuestro santuario)
existía allí una ermita que era centro concurrido de peregrínacion.

“ Códice48 B, fol. Sr.
“ A. U. N. Clero, leg. 1422, doc. 1 y carpeta391, doc. 10.
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La intervención real hará lafortuna de la humilde iglesia, aque-
lía que segúnlos códices,se construyóparacobijo de la imagenrecién
descubiertay quedóa cargo del pastor visionario y de su familia. Fue
graciasa la tutela alfonsina que «donde era una pequeñahermita» se
levantó una grand eglesia de muro e de piedra», como recordaráel
propio monarcaen 1348 “.

Don Alfonso no limitó su protección a costearuna iglesia nueva.
Hizo más, donó el suelo sobre el cual había de asentarsey la dotó
con toda suerte de bienes. No cabe duda de que el onceavo de los
alfonsos dispensó una especialísimaprotección a la iglesia guadalu-
pana, y a esa protección dedicarélas páginassiguientes del presente
trabajo. En arasde la claridad expositivas y de una más exactacom-
prensión de la política alfonsina me he decidido por un análisis cro-
nológico de la misma, siguiendo los hitos marcadospor la documen-
tación real dirigida a Guadalupe.Séamedispensadolo premioso del
método.

El primer testimonio documentalque poseemosdel interés del rey
por el santuarioextremeño se remontaa 1337. DesdeSevilla, el 3 de
diciembrede ese año,Alfonso XI se dirige a su vasallo Fernán Pérez
de Monroy, ordenándoleque señale términos a la iglesia de Guada-
lupe. El texto de la misiva —que conservamoscopiado en el privile-
gio que contienela confirmación real de esostérminos acercade cuyo
señalamientoahora se trata “— nos ofrece interesantesprecisiones
sobre la existencia de Guadalupeen esas primeras décadasdel si-
glo XIV.

Ante todo sabemosque la iniciativa de otorgar términos a Gua-
dalupe partió del Cardenal Don Pedro, que «agora tiene» la iglesia,
y que él mismo sugirió que la operaciónse hiciera a costade los con-
cejos de Talaveray Trujillo. Don Pedro promete al rey que en com-
pensaciónpor la merced que le pide procurará que la mencionada
iglesia pasea integrar el patronato real. El monarca,por su parte,
aceptalas sugerenciasy el ofrecimiento> asegurandoque le mueve a
ello la «granddevocion» sentidapor la tal iglesia y entendiendoque
el acto es «servicio de Dios» y suyo propio.

Fernán Pérezlleva a Guadalupeórdenes precisasdel monarcade
que el término asignadoseade media legua en derredor de la primi-
tiva iglesia y de que todo el deslindese realice ante escribanopúblico,
que garanticela juridicidad del acto. Por último, el de Monroy deberá
remitir al rey todo cuantohubierehecho en carta cerada,selladapor
él y signadapor escribanopúblico.

‘~ A. H. N. Clero, cap.392, doc. 2.
“ Ibídem,carp.39t, doc. 19.
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FernánPérezsepresentóen Plasenciael lunes 11 de mayo de 1338,
en cumplimientodel mandatorecibido. Va provisto de una cartadel
rey dirigida acualquierade los escribanosde esa villa, en la queDon
Alfonso les notifica la misión que lleva su vasallo. Y ordenaque al-
guno de ellos acompañea su comisionadoen la labor que debecum-
plir, para que vea dóndeponelos mojonesy certifique con su firma
todo lo que se realice.La carta real explica, por otra parte, que se ha
elegido a los de Plasenciaporquelos términosde su ciudad no serán
afectadospor el deslinde. Además,el rey desea su testimonio para
poder obrar en consecuencia.La misiva quecomentamosse fechó el
26 de febrerode 1338.

Acompañadode Juan Pascual,PascualMartín de Valverde de la
Vera, de Rodrigo Pérezy de Don Gil de Santa María de Guadalupe>
Fernán Pérez inicia el deslinde, marcandolos nuevos términoscon
mojones y cruces.A tenor de las instruccionesdel rey, el escribano
de Plasencia,Gil Martínez, consignópor escrito los pormenoresdel
acto ‘~

A pesardel interés mostradopor Alfonso XI en la activación de
las anterioresgestiones>pasaránnueveaños antesde queel rey cum-
pliesesu promesade confirmar a Guadalupesu término. Nueve años
durantelos cualesacontecimientosde todo tipo se combinanparacon-
tribuir al progresomaterial de la Iglesia y su Puebla.Desconocemos,
en absoluto, los motivos que indujeron al rey a retrasarun acto en
el que, al parecer,estabamuy interesadoel año 1337. Tal vez fuera la
firme protestade los concejosafectadosla causade la dilación.

Al fin, el monarca,a petición de «los omes buenos de la dicha
eglesiay de la puebladel dicho lugar de SantaMaria de Guadalupe»,
confirmarátodo lo hecho por el de Monroy, otorgandoel diploma el
15 de abril de 1347. A renglón seguido,los oficiales realesinsertan
una seriede penalizacionesespecialmentedirigidas a los talaveranos
y trujillanos quese atrevieranaentrar en la tierra de Guadalupecon

‘7

fines lucrativos
Pero volvamosatrás.Del año 1340 conservamosvarios documen-

tos, todos relativosa los trámitesqueel rey realiza encaminadosa la
concesióna su favor del derechode patronatosobre la mencionada
iglesia. El 16 de julio de eseaño, desdeSevilla, el rey, en cartade pri-
vilegio, hacepública su decisión de recibir en «su guarda,encomienda
y defendimiento»a la iglesia, hospital, ganadosy demás propiedades
de Guadalupe.Pero eso no es todo, el pergamino que comentamos
contieneademásotros datos dignos de mención. Entre ellos dos me-

“ A todaslas gestionesreseñadasse refiere Fray GERMÁN RUBIO (Op. ch.,pá-
gina 34).

“ Véaseen páginas posterioreslas circunstanciasen las que el rey lleva a
cabola confirmación.
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recendestacarse:la referenciaal hospital y las disposicionessobre el
ganado.Respectoa lo primero, no cabedudade quea la altura de 1340,
existeuna institución en marcha,que debehabersurgido, tiempo atrás,
para atenderlas necesidadesdel caudal de peregrinos que el santua-
rio mariano concentra.

Los cuantiososgastosde un establecimientode tal tipo muevenal
rey a concretar su protección a Guadalupeen unas garantías y pri-
vilegios muy específicosque tienen por objeto la salvaguardade la
baseeconómicade la iglesia: la ganadería.En efecto, con el presente
documento,Alfonso XI abre la larga seriede disposicionesen las que
él y sus sucesoresamparanla riquezaganaderade aquel centro. En
la presenteocasión el rey dispone que los ganadosde nuestro insti-
tuto puedancircular libremente por todo el reino, sin la obligación
de satisfacerninguna de las cargas que gravan normalmenteel trán-
sito de los mismos.La cartapuntualizaque esasexencionesserefieren
al portazgo, montazgo,treintazgo,roda, asadura,castellana,vela, bar-
caje, pasaje,o a otra razón cualquiera.Y todavíamás,en el documento
se dice textualmenteque la presentemerced la otorga el monarca a
petición de Don Pedro, cardenalde Españay proveedor de la dicha
iglesia, en razón de que la misma carece de términos para este me-
nester”

Si en el documentoanterior el rey se limita a exponersu deseode
cobijar bajo su amparoa Guadalupe,el 25 de diciembre de 1340, en
un extensoy peculiar «mandato»,el monarca habla de su incuestio-
nable derecho de patronato sobre el santuario extremeño.En efecto,
en ese documento,fechado en Illescas —documento que los monjes
debían tener en alta estima a juzgar por el número de copias que
poseíany el lujo de alguna de ellas“—, Don Alfonso, en tono solem-
ne expone: «rogamose mandamos»al arzobispode Toledo, al deán
y cabildo de la Iglesia que «consientan,e otorguen e aian por firme
estePadronadgoque nos facemos».Y añademás, la exigencia,unida
al ruego, de que instituyan por prior al cardenalDán Pedro,el mismo
personajeque mesesantesaparecíacomo proveedorde Guadalupe.

Sin embargo,tanta importanciacomo la parte dispositiva, o más
si cabe, tienen los largos párrafos de justificación. En ellos —como
veíamospáginasatrás— el monarcahacela historia de sus actuacio-
nes personalesen favor de nuestraiglesia. A la luz de estaslineas es
fácil comprobar que Alfonso XI programóuna política sistemáticade
protección al mencionadoinstituto, política que podemos conéretar
en los siguientespuntos:

~ A. H. It Clero, carp.391,doc. 9.
“ Se conservan el A. H. N. las siguientes copias: leg. 1422, docs. 1 y 2; car-

peta 391, docs. 10, 11 y 12.
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a) Concesión de suelo, tanto para el edificio religioso, morada
de los clérigos y establecimientode los pobladores,como para cul-
tivo de cereal y viñedo.

b) La construcciónde la iglesia.
c) Donacióna los clérigos de la martiniegadebida por los habi-

tantesdel lugar.
d) Autorización a los ganadosde Guadalupede pacerdentro de

los términosde Talaveray Trujillo.

La voluntad tutelar del monarcacon relación a Guadalupe,que
empiezaa manifestarseen 1337, se ha acentuadomás aún después
de la victoria obtenidapor las tropascristianasen el Salado.Debe
seren este momentopreciso cuandoAlfonso concibala idea de con-
vertir en monasteriola iglesiapor él construida.Segúnsupropio tes-
timonio, contenidoen el documentoque comentamos,es despuésde
este acontecimientocuandodicta las disposicionesen beneficio de
«los Clérigose Capellanesque y cantanen la dicha Iglesia”.

En efecto,separadaspor poco menosde seis meses,las dos cartas
a que venimos haciendoreferencia,presentanuna situación bien dis-
tinta. Ante todo hay que señalarque el cardenal Don Pedro>provee-
dor de Guadalupeen el primer diploma, es propuestocomo prior de
la institución, de por vida, en el segundo.Ademásresulta significa-
tivo que el privilegio de diciembrehable de la existenciade seis ca-
pellanesy del posible incremento de ese númerohasta alcanzarel
doble, cuando medio año antes el rey sólo alude a la existenciade
una iglesiaservidapor un proveedor.Es más, a partir del triunfo del
Saladoy de la peregrinacióndel rey al santuarioextremeño“, quedan
abiertosa los ganadosguadalupanoslos términosde Talaveray Tru-
jillo, beneficio mucho más concreto y eficaz que el de la liber-
tad de tránsito por todo el reino que disfrutabanantes. Desconoce-
mos en qué momento concretootorgó el rey semejantedisposición,
puesen el diploma de Navidad se refiere ~ rnrnn ~‘go del pasado.

Un comentariomás. En la última carta, Alfonso XI prestaun es-
pecial interés a los pobladoresque ya se han asentado«cercade la
dicha hermita>’. No sabemoscuándopudieron llegar aquí estasgen-
tes, porqueno hay menciónanterior de ellos. Sólo podemosafirmar

‘~ La visita real está documentadaen el texto del documento: «E porque

quandonos venimos de venger al poderosoAlbuhazenRey de Marruecos,e de
Fez e de Sujulmeza, e de Tremegen,e al Rey de Granadaen la Batalla que
oniemoscon ellos ~erca de Tarifa, que fue lunes veintee nuevedías del mes de
Otubre de la Era destacarta: venimos luego a estelugar por gran deuocionque
y ouiemos»(Ibídem). No sólo eso, La Gran Crónica de Alfonso XI (cd. de DIcCO
CATALÁN. Madrid, 1976, vol. II, p. 449) confirma, asimismo, el viaje real inme-
diatamentedespuésde la batalla.
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que tiempo atrásel rey había concedido a Guadalupetierra de la-
brantíopara el cultivo del cerealy la vida (al menosesoaseguraDon
Alfonso en diciembrede 1340). Los colonos estánobligadosa satisfa-
cer al prior y a los clérigosel diezmo de sus frutos y la martiniega,
pues el monarcaha atribuido a Guadalupeel monto de esta renta
real “.

Pasarán,sin embargo,ocho años antes de que los pasosdel rey
encaminadosa conseguirel jus patronatus sean sancionadospor la
sedetoledana,aunquebien es cierto, que los anteriorestestimonios
son sólo expresiónde la buenavoluntad del monarcade gestionarel
mencionadoderecho.Echamosen falta una petición en regla en tal
sentidoque, dirigida al primado de España,requierauna contesta-
ción —afirmativa o negativa—por partede éste.

Durante todo ese tiempo, la política real a favor de la iglesiaha
continuadoinvariable por la sendade la protección decidida. El si-
guiente testimonio que poseemosdel interés real por Guadalupese
fechael 7 de enerode 1342. El motivo de estepergaminovuelve a ser
la ganaderíaguadalupana.Sabemosqueen estaocasiónla carta real
es la respuestaa las quejasque le presentaToribio Fernández,«te-
nedor» de la iglesia. El nuevo administradortiene a bien recordara
Don Alfonso quesu institución poseeel derechoa la libertad de trán-
sito para sus ganadospor todo el reino —se refiere, sin duda, al pri-
vilegio de 6 de julio de 1340— y le reclamael cumplimientode lo dis-
puestopor él mismo.Se tratade unas garantíascaídasen desuso,que
según testimonio del propio documento,Toribio Fernándezno con-
sigue encontrarel medio de que se le respeten.Es por ello, por lo
queAlfonso escribea todas las autoridadesdel reino comunicándoles
que el instituto y sus pastorespuedenrecorrer todo el territorio sin
necesidadde satisfacerpago de ningún tipo.

Las puntualizacionesque incluye la cancillería real, tanto sobre
los derechosde los ganadosy pastores,como sobrelas limitacionesa
que unos y otros estánsujetos,resultande un subido interés. Por lo
que se refierea las limitaciones,bastecon decir quese concretanen
unafrasequeveremosrepetirseen este tipo de textos: «Non fasiendo
dannoen panesnin en vinas nin en pradosdehesados».Los derechos
quedansistematizadosen los siguientespuntos: beber aguay pacer

II Al tratar de la martiniega el texto especifica lo siguiente: «E diemos... la
Martiniega de los pobradores,que son poblados cerca de la dicha Hermita,
fasta en quañtia de ginquenta pobladores».Habla, además,D. Alfonso de la
existenciade «los clérigos que agoray estánque son seis Capellanes».Si a los
cincuenta pobladoresque pudiera haber establecidosy a los seis capellanes,
sumamos los pobres recogidosen el hospital, nos encontramoscon un hecho
cierto: Guadalupetiene en 1340 una densidad humana relativamente impor-
tante (carp. 391, doc. 10).
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hiervas,por lo que se refiere a los animales.Los pastoresestánauto-
rizadosa: cortar ramasy maderaparahacerpuentesy entremijos o
cocerel pan, y <‘sacar» cortezapara la fabricción de su calzado~‘.

Con todo ello, Toribio Fernández,ahora al frente de los asuntos
guadalupanos,consigueel primer éxito político de su larga y fructí-
fera carreracomo gestor.

DesdeValladolid, el 10 de enero de 1342 —tres días despuésde la
anterior carta de privilegio— el rey manda otorgar a la iglesia un
pergaminocon los extremosque ya hemosencontradoen anteriores
documentos:libertad de tránsito paralos ganadosy garantíasde pro-
tecciónparala «eglesia»y el «ospital».El presentediploma, redactado
en forma de cartade privilegio, resulta de lo máscuriosopor su con-
tenido. No hay referenciaalguna a Toribio Fernándezde Mena, y sí
el recuerdo de la petición formulada por don Pedro «cardenalde
España»,de queel rey seael patronode la institución. En consecuen-
cia, Alfonso XI reitera su voluntad de recibir en su «guarda»,«enco-
mienda»e «defendimiento»a Guadalupey a todas sus propiedades23•

El año siguiente,el 15 de octubre,el monarcadicta un documento
excepcionalpor su contenido.Desde el real de la cerca de Algeciras,
Alfonso XI, en respuestaa las quejas del «tenedor»Toribio Fernán-
dez, dispone que el monasteriopuedaabastecersede trigo en el ar-
zobispadode Toledo, y salvar así la situación de penuria que afecta
gravemente a la manutención de clérigos y peregrinos. Un año
de malas cosechasha provocadoel desabastecimientoque Toribio
Fernándezno sabesolucionar sin la ayuda del rey. La cartade Don
Alfonso va especialmentedirigida a sus oficiales en el arzobispado,
que son los que, en razón de los «ordenamientose posturassobreel

74
pan», obstaculizanla compradel cereal a Guadalupe

Poco tiempo después,volverá Toribio Fernándeza la cortea pre-
sentarsus quejas,siendoatendido,esta vez, por la reina. El asunto
que el «tenedor»planteaaDoña María es el incumplimiento del pri-
vilegio real fechadoen Valladolid eí 7 de enero de 1342. Se trata de
aquellaconcesiónde libertad de tránsito por todo el reino dictada a
favor de los rebañosde nuestraiglesia. En Toro, el 15 de junio de
1346, la reina,unavez más, procedea confirmar los privilegios aludi-
dos, a reiterar la orden a las autoridadesdel reino de que respeten
lo dispuestoallí y a amenazarcon sancionesa los infractores25

~‘ Conocemos cl texto del privilegio gracias al pergamino que contiene la
posterior confirmación del mismo por parte de la reina Doña María (Ibídem,
carg. 391, doc. 17).

22 A. H. SI. Sellos,21, doc 5.
26 Archivo del monasteriode Guadalupe,leg. 1, doc. 6.
25 A. Id. N. Sellos,caja 52, doc. 6.
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A partir de este momento, y hastael final del reinado, los diplo-
mas realesse multiplican. En 1347 el rey dicta unasdisposicionesque
van a sertranscendentalespara el futuro, y que seinscriben en la po-
lítica proteccionista de la ganaderíade Guadalupe.En efecto, el di-
ploma real del 7 de abril de ese año, respondea las quejasexpuestas
ante Don Alfonso por el «procurador»Toribio Fernández.Cuenta el
texto del documento cómo el administrador de la casa se presentó
ante el monarcacon la tan traída y llevadacarta de libertad de trán-
sito para el ganadoy susquejas; pues,como ya era norma, el derecho
del monasteriono se respetaba.Los reprochesdel de Mena se dirigen
especialmentehacia aquellos que,por ser vecinos,molestabanmás al
instituto con susgestoshostiles: los montaracesde Talaveray Trujillo,
Ellos, interpretandoel documento en sentido estricto, admiten sí, el
paso de los ganadosy de los paniaguadosde Guadalupepor sus tér-
minos. Pero nada más que el paso.Por lo demás,obstaculizanla uti-
lización de sus pastospor parte de la iglesia, cobrándole las cuotas
correspondientes.

Para remediar la situación, el rey dispone que dentro de los tér-
minos de los mencionadosconcejos puedan andar libremente: 800
vacas, 50 yeguas,2.000 ovejas y cabrasy 500 puercos de Guadalupe
con sus pastores.Aduce el rey que la iglesia, situada entre Trujillo
y Talavera,«no poseetérmino en que se puedanmantenerlos dichos
ganados».Y añadela frase que parececonsagraday que resumelos
derechosde los ganadosde la institución al respecto: «paciendo las
yervas,bebiendolas aguasy comiendo la lande sin pena y sin calon-
na ninguna segunt queandenlos ganadosde los vesinos de las dichas

26
uillas»

Pues bien, Toribio Fernándezdebió considerarque la autoridad
del rey no era suficiente, y para asegurarmás las garantíasobtenidas,
se procura de la reina Doña Maria una carta de privilegio similar que
confirma la anterior. El documentoen cuestión está fechado en Ma-
drid, el 16 de abril de 1347, y va dirigido a las autoridadesde Tala-
vera, ciudad de la que Doña María era señoray uno de los dos con-
cejos afectadospor el diploma real que,segúnla norma cancilleresca,
se recogeescrupulosamenteen su espíritu27

El mismo mes y año —el 15 de abril de 1347—, Guadalupeconsi-
gue otro triunfo decisivo: que el rey confirma, diez años despuésde
realizado,el deslindeque encargarahacera FernánPérez de Monroy,
el 3 de diciembre de 1337> deslinde que, como se recordará,no había
sido sancionadopor Don Alfonso en su momento, ignoramos por qué

26 Archivo de Guadalupe,leg. 1, doc. 7. Una copia se conservaen el A. H. N.,
Clero, carp.391, doc. 18.

27 Ib idem, texto núm. 2. El original se encuentraen el Archivo de Guada-
lupe, leg. 1, doc. 18.
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motivo 26~ Sin embargo,a pesardel retraso real en la liquidación del
tema de la adjudicación de limites> sabemosde la existenciade un
asentamientohumanojunto a la iglesia. Este asentamientoestá con-
firmado por el documentoque comentamos,pues son los pobladores
los que, junto con los religiosos,piden al monarcaque confirme lo
realizado, años atrás, por su vasallo. Hay más, recordemosque Al-
fonso XI, a poco de la victoria del Salado,redactaun privilegio que
analizamosen su momento, asegurandoque había concedidotérmi-
no para la construcciónde la iglesia y para el establecimientode los
pobladores.¿Porquése ha retrasadotanto la expedicióndel privile-
gio? ¿Desinterésdel rey?, o más bien, ¿confianzaen que fueran sufi-
cientes los pasos dados hasta entonces?Me inclino a pensarlo se-
gundo.

Todavíadentro del año 1347, Toribio Fernándezpresentaante los
reyes otra de sus habituales«querellas».Se queja de que el concejo
de Talaveraobstaculiza,por todos los mediosa su alcance,el cultivo
normal de unaparcelaque Guadalupeposee en Alía. Segúnla expo-
sición de su «tenedor>’, la iglesiacultiva en aquellaaldeade Talavera,
unapropiedadcon 10 ó 12 yuntasde bueyes.Es costumbrede los agri-
cultoressoltar los dichos animalesen el término del lugar para que
comany bebanjunto a los de los otros vecinos. Añadeel documento
que, por aquellasfechas, los montaracesde Talaveraemplazaronal
boyerizo ante los alcalde del municipio, y queéstos reclamaronal ci-
tado servidor de la iglesia, 10 mrs. por buey y el diezmo de los mis-
mos. No se pararonahí, amenazaroncon que,de no ver satisfechala
suma de lo adeudadose cobraríanen una viña, como así hicieron.
Según Toribio Fernández,la actuación de los de Talaverava enca-
minada a impedir que Guadalupeencuentreboyerizosque atiendan
sus propiedades.

El rey contestaa las reclamacionesde Toribio Fernándezcon el
documentoque nos ocupa,fechadoel 23 de noviembrede 1347. En él
disponeque los bueyesdel monasterioentren en la mencionadade-
hesa con los mismos derechosque disfrutan los de los demásve-
cinos ~>

No pareceque se dieran por aludidos los de Talavera, porque el
27 de diciembrede 1347, el rey reitera lo dispuestopocoantes,en res-
puestaa una nuevaqueja del de Mena~

Poco días después,el 24 de enero de 1348, el «tenedor»vuelve a
presentarseante la corte.Esta vez buscaa la reinaparahacerlesaber
que dos años atrás,Guadalupehabíaganadoun pleito anteel alcalde

24 A. 11. 14. Clero, carp. 391, doc. 19.

~ Archivo deGuadalupe,leg. 1, doc. 9.
>« Ibídem,doc. 10.
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real de las alzadasmayores,y que la sentenciaseguíasin cumplirse.
Con tal motivo, el clérigo recuerdaa la reina los pleitos y las circuns-

al
tanciasque motivaron la sentencia

Sucedió que Fernán Sánchez,arrendadorde las rentas de Tala-
vera, dio su poder a Diego Fernándezy Fernán Pérez.Fueron estos
dos personajeslos queencontraronentre 1.000 y 1.500 vacasque Gua-
dalupe habíametido en dicho término. Ellos mismos se apoderaron
de 57 cabezasde ganado,entre vacas,toros y novillos, valoradosen
6.000 mrs. Alegabanqueesta requisarespondíaal pago de las rentas
debidas por el santuario, rentas que se estimaron entre 10.000 y
15.000 mrs., a razón de 10 mrs. por animal.

El activo «tenedor»reclamó entoncesa la reina y contendióen
juicio anteDiego Pérez, alcalde de Doña María que, vistos los privi-
legios de Guadalupe,falló a su favor, obligando a FernánSáncheza
devolverlas cabezasde ganadoretenidas.Los recaudadoresno secon-
tentaroncon la sentenciay recurrieronal alcalde mayor de las alza-
das,que dispusoencomendarel pleito a GómezGonzálezde Olmedo.
Es esteúltimo juez el que, despuésde revisar el caso, dicta senten-
cia definitiva contraFernánSánchez,forzándolea entregarlas vacas
o su estimación,y al pago de las costas.

Al día siguiente de redactadoel documentoque acabamosde co-
mentar, Guadalupeconsigue una real provisión. Nos enteramospor
ella, que se ha abierto unanuevafuente de problemasparael procu-
rador del santuario.Toribio Fernándezdebeenfrentarseahora a las
irregularidadesproducidasen la recaudaciónde la «demanda»que
Guadalupelleva a cabo por todo el reino. El de Mena acusaa los
procuradoresque el institnuto ha empleadopara tal fin, de no ren-
dirle cuentasy andarse«ascondiendoy algando de un lugar a otro»
paraescaparde las exigenciasdel celoso administrador.Ni quedecir
tiene queAlfonso XI se apresuraráa atenderlos lamentosde su clé-
rigo, dandolas órdenespertinentesal respecto”.

Poco antes de su lamentablemuerte, Don Alfonso consiguerema-
tar con éxito la empresaGuadalupana.DesdeSantaMaría del Paular,
el 28 de agostode 1348, el monarcadirige aDon Gil de Albornoz, pri-
mado de España,una carta en la que, despuésde reiterar su devo-
ción a la Virgen, y su especialinterés por la iglesia parroquial de
Guadalupe,demandala concesión del derecho de patronato sobre
ella para sí mismo y para sus sucesores”.Pero hay más, el rey Al-
fonso recuerdaen el texto del diploma su intervención personalen
la construcción del santuario extremeño.Sólo así puede reclamar
los derechosotorgadosa los edificadoresde iglesias.

‘~ Ibídem,doc. 19.
~‘ A. H. N. Sellos,caja 17, doc. 9.
~ Ibídem,Clero, carp.392, doc. 2.
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Por último, hay que advertir que Alfonso XI propone a Toribio
Fernándezde Mena, el mismo personajeque hasta ahora ha estado
apareciendocomo procuradordel monasterio,parael puestode prior
de Guadalupe,a fin de que se ocupéde la administración«de los bie-
nesde la dicha eglesiaen lo temporal e spiritual».

Con la misma fecha cronológica y tópica, la Cancillería real ex-
pide otra cartaplomadaa la misma dirección.El texto del nuevodo-
cumentorepite, casi a la letra, el del anterior,pero añadiendovarias
cláusulasque resultande subido interés. Pór eriás ñb§ éñteramosde
que Don Alfonso acabade concedera Guadalupeel señoríodel lugar
con los pechos,derechos,servicios,ayudas,pedidos,fonsaderay cual-
quier otra prestacióndebidaal monarca.Ha otorgado,asimismo,toda
la jurisdicción en lo civil, reservándosesólo «la justi9ia criminal de
la sangre, e las algadas»‘.

El 5 de octubre,Gil de Albornoz respondeafirmativamentea la
anterior petición real> y como inmediataconsecuencia,admitela can-
didatura de Toribio Fernándezde Mena para cubrir el priorazgo de
la nuevaentidadde patronatoreal. Se acabade cumplir el viejo sueño
del cardenalDon Pedro Barroso‘~.

Fue esta la última medida que el vencedordel Salado tuvo tiem-
po de adoptar en favor de Guadalupe.Ciertamente,Alfonso XI ha
vivido lo suficientepara rematar su obra. Ha dejado cimentadala
grandezadel monasterio,y marcadaslas directricesde la política de
sus sucesoresa favor del santuario mariano extremeño,que ya se
perfila como uno de los másdestacados,no sólo del reino de Castilla,
sino de toda la península.

Pero antesde dar por finalizado el artículo, me gustaríaaclarar,
en la medida de mis posibilidades,las razonesque indujeron al mo-
narcaa ejercersu acción tutelar sobreel santuariocacereno.

El propio Alfonso nos ofrecealgunasclavessobreel particular en
la documentaciónredactadapor él con destinoa Guadalupe.

Ante todo, recordemosque insistirá unay otra vez, en suvoluntad
de conseguirdel arzobispode Toledo el reconocimientodel derechode
patronatosobrela mencionadaiglesia. Le mueveaello el deseode ga-
rantizar la custodiamás allá de su vida.

En segundolugar, el monarca,si no confiesa, al menosinsinúa,
quesu interés es más decididotras el triunfo de la decisiva jornada
del Salado.

No pareceaventuradopensarque Alfonso XL aquel monarcaque
tras repararlos daños de su larga minoría se lanza con ímpetu a la

‘4 Ibídem,docs. 3 y 7.
~‘ Ibídem,Sellos, caja 59, doc. 5.
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tarea de proseguir la guerra contra el musulmán, buscara para este
ambicioso programala intercesiónde la Madre de Dios. Todavíamás,
hombre piadoso’4, pudo muy bien pensar en vincular a la Virgen di-
rectamentea su obra, a través de una advocaciónconcreta. Y ¿cuál
mejor que aquella que recordabala aparición de la Señoraen un rin-
cón del reino, precisamentedentro del tiempo de su reinado?Seria,
pues,de acuerdocon esteprogramacomo el rey comenzarasu inter-
vención directa a favor del santuarioguadalupano.Y más tarde,cuan-
do la fábrica de la iglesia extremeñaestabaya levantada,Alfonso vol-
vería a acordarsede impetrar la ayudadel cielo a través de la Madre
del Salvador, en momentos especialmentedifíciles para el reino. La
Virgen de Guadalupequedará,de este modo, enlazadapara siempre a
la última gran batalla de la Reconquista.

Hombre leal —como le difiniera Salvadorde Moxó “—, Alfonso XI
permaneció fiel hasta el fin de sus días al compromiso contraído
con 5. Maria y su santuario de Cáceres.

A partir del Salado,el rey triunfador redoblarásu interés por la
iglesia que visita a poco de la campaña.No sólo eso, por estasfechas
Alfonso XI expresasu deseode adquirir el derechode patronato so-
bre ella, e inicia las gestionespara conseguirlo.Los trámites, aunque
largos,tendránun buen fin.

Hay que destacarque estosacontecimientosse producen en unas
décadasen las que según los conocedoresdel tema “, se observa un
acentuadoretrocesoen el número de institutos monásticosencomen-
dados a la coronade Castilla. A pesar de la evidente reticencia de Al-
fonso a mantener la política de sus antepasadosen el tema de la en-
comiendamonástica,no dudará en reclamar de Gil de Albornoz todos
los derechosde queellos disfrutaronen semejantescasos,paraejercer
los él mismo sobre Guadalupe.

Ahora bien, se puedeafirmar, sin ningún género de reservas,que
la intención del rey distaba de obedecera los intereseseconómicos
de la corona. Si algún estímulo movió a Alfonso XI, éstefue sin duda
de ordenespiritual. Un intento de atraersobresupersonay programa
político las bendicionesde la Madre de Dios. Y como expresiónmá-
xima de mi anterior observación,basterecordar la larga lista de con-
cesionesy privilegios otorgadospor el rey a Guadalupe.

Maria Isabel PÉREZ DE TUDELA Y VELASCO
(Universidad de Madrid)

16 Así lo define SALvADoR DE Moxó, sin dudael mejor conocedordel personaje
en ‘<La Sociedadpolítica bajo Alfonso XI», publicadoen el núm. 6 de Cuadernos
de Historia de España.Madrid, 1975, p. 192.

‘~ Moxó le retrata como un hombre perseveranteen sus afectos personales
y en su actuaciónpolítica (Ibídem, p. t9t).

‘4 véase la magníficaobra de JosÉ Luis SANTOS DíEz: La encomiendade Mo-
nasterios en la Corona de Castilla. Roma-Madrid, 1961, pp. 34-35.


